
JORNADA DEL 02/03/12

PRIMERA PARTE

• Capacitación  en  Servicio  :  Los  docentes  viviendo  y  enseñando  la 
pertenencia (Lic. Elena I. Serrano). Importante: se extenderán certificados

SEGUNDA PARTE

Objetivo fundamental para el año 2012: 

• Que todo el personal docente trabaje con un mismo espíritu  para Fortalecer  la 
Organización y la Disciplina de la Institución, colaborando en lo que este a su alcance 
para sumarse en esta compleja tarea. 

Otros ítems a tener en cuenta:

• Planificaciones y Programas  : Los programas se incorporaran a la página del 
colegio para que el  alumnado tenga acceso a los mismos. Las planificaciones se 
presentaran en Rectoría (Ver cronograma 2012).

• Reuniones de Departamentos  : ya que la tecnología nos acerca la posibilidad 
de comunicarnos, proponemos considerar encuentros atreves de emails,  etc,    en 
caso de no poder formalizarse las reuniones personalmente.

• Horas  Libres  :  Preparar  una  carpeta  de  trabajos  prácticos,  lecturas 
complementarias, ejercicios, etc., destacando que es muy importante que todos sean 
corregidos  y  calificados.

• Reuniones de CIET  :  se enviaran vía email las conclusiones de los cambios 
sugeridos en los contenidos de las materias, Física, Química, Matemática y Biología.

• Entrega de documentación  : presentar en tiempo y toda documentación 
solicitada, a saber:

1. Declaraciones juradas y disponibilidad horaria.

2. Actualización de datos para complementar los legajos.

3. Certificación  de  inasistencias  por  razones  de  salud  ante  SANIDAD 
EDUCATIVA (No se justificaran con certificados médicos particulares)

4. Leer el cuaderno de comunicados.

5. Completar el libro de temas.

6. Firmar el Parte de Asistencia de alumnos  por cada curso (se adjuntará 
al libro de temas).

7. Firmar el libro de asistencia diariamente.



8. Volcar las notas en las libretas que permanecen en la Secretaria.

9. Normativa Marzo – Marzo, a saber:

RESOLUCION Nº 11684-MEGC/11 
CICLO LECTIVO MARZO/MARZO

OBLIGATORIA  DOCENTES Y 
ALUMNOS ESCUELA SECUNDARIA 
DE GESTION ESTATAL Y PRIVADA

1º al finalizar el 
tercer trimestre

2º al finalizar el 
período escolar

3º al finalizar el 
ciclo lectivo

Períodos

Asistencia: será obligatoria para alumnos y 
docentes  en  sus  horarios  habituales  de 
clases

Cada  docente  determina  cuando  el  alumno 
alcanzó los aprendizajes priorizados. Es decir el 
alumno puede finalizar su evaluación antes de la 
fecha de cierre del 2º o 3º período.

Calificación: 6 (seis).

Calificación  definitiva  es  la  obtenida  en  el 
período diciembre o marzo,  no promediándose 
con la calificación anual en ninguno de los dos 
períodos.

Se completaran actas  volante y se volcaran en el 
libro  correspondiente (2º y 3º período)

Alumnos  Regulares,   los  que  hayan  quedado  libres  y/o   los  que 
adeuden asignaturas para la finalización del nivel (5º o 6º año)

Se mantienen las mesas de exámenes para:

• Alumnos libres.

• Alumnos con asignaturas pendientes de ciclos lectivos anteriores.

Asistencia: 75 % (al finalizar el ciclo lectivo).

Justificación: superado el 25 % de inasistencias, 
por  pedido  del  alumno  o  su  familia,  podrán 
reintegrarse a clases,  cuando las faltas  estén 
justificadas en tiempo y forma  por razones de 
salud y/o fuerza mayor.

Esta resolución no involucra asignaturas pendientes de ciclos anteriores

De apoyo y acompañamiento para la evaluación y 
promoción de las asignaturas pendientes


